
Guayaquil, Abril 10 dd 2008 

Señores: 

ACCIONISTAS DE MANSOL S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo que dispone el Art 126 de la Ley de Compañías y la resolucion 92.1.4,3,0013 
expedida por el Señor Superintendente de Compañías el 18 de septiembre de 1992, publicada en el R.O, No. 
44 del 13 de Octubre del mismo, elevo ante ustedes mi informe anual de labores por el ejecicio económico del 
año 2007. 

Siguiendo los lineamientos del Art 1% de la mencionada Resducion, condiciono este informe a la 
numeracion de laresolucion instructiva: 

1.1. Comparando las metas y objetivos perseguidos por los administradores de las empresa, manifestamos que 
la compañíaha satisfecho sus metas y objetivos durante el ejercicio del año 2007. 

1,2. La compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas, y lag decisiones 
tomadas no han tenido incidencia en la actividad administrativa de este ejercio económico, por cuanto no 
tuvo que adoptar medidas extraordinarias sino las comunes comtempladas en su estatuto social. 

1.3. La compafiía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordionarios que merecen ser tomados 
en cuenta, pues las actividades han sido regulares durante el ejecicio economico en referencia, En el 
aspecto operacional y legal nada relevante que mencionar. 

1,4. Recomiendo a la Junta General Ordinaria de accionistas que el cambio de las politicas y estrategias 
operacionales que la compañia ha tenido durante este ultimo afio ejercio económico, continúe para que a 
traves de estos cambios se genere utilidades como lo ocurrido en el 2007. 

Al concluir este informe dejo especial constancia de mi agradecimiento por la cooperacion que me han 
brindado el personal que presta servicio en esta compañía y tambien alos señores Accionistas al confiarme la 

3 saigma y que con su apoyo pueda seguir adelante en estaempresa. 

    
 



MANSOL 5.A. 
  

Guayaquil, 6 de Mayo del 2008 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, confirmo que mi representada la empresa MANSOL 
S.A. RUC 0991134220001 EXPEDIENTE 59805 durante el ejercicio económico 
2006 tenia sus oficinas situada en la calle Manuel Galecio No. 1418 y 
Esmeraldas, laboramos en dicha dirección hasta el mes de Agosto del 2007, 
teniendo su dirección actual Bolivia entre La 24 y La 25 como consta en el RUC 
actualizado a Noviembre del 2007 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes. 

   



Guayaquil, 28 de Agosto del 2003 

Sr. . 
Leonardo Chiriboga Biaggi 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General'Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía Manso! S.A. celebrada, el día de hoy tuvo el 

acierto, de nombrarlo Gerente General, por un periodo de cinco años. Con 
este mombramiento, tendrá usted, la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial, de la compañía, la cual la ejercerá individualmente. 

La Compañía Manso! S.A., se constituyo por Escritura Publica, otorgada, ante 
el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el día 
18 de Marzo del 1.991, Inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 
de Mayo del 1.991. 

Los derechos y atribuciones, así como las responsabilidades tanto civiles 
como penales inherentes a su cargo surtirán efecto y correrán desde la fecha 
de aceptación de este nombramiento, hasta el momento en que el Presidente o 
directorio de la compañía conozcan su renuncia. 
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      p— , en calidad de arrendatario;   

  

mier 

celebran el presente contrato, al tenor de las cláusulas que se expresan a continuación.   

PRIMERA.- DE LA COSA ARRENDADA.- El bien inmueble materia del arrendamiento es Una Le Dus Ta COR Ci 

ubicado en ——BOliulo enfe la 24 y 27 

  

de la ciudad de _ÉLAJAQURÍL —_ :yse my” dotado de lo siguiente: 
Y Y 

_— (s) de agua — AA (es) _—GJ (s) con llaves 

Servicio de WC y sus tanques —L- Tomacorriente (Ss) Vidrios en buen estado 

Tina de baño * Bipolar (es) Y Cerrojos o picaportes 

—_..__.—. Ducha (s) de baño a Lavabos y sus llaves ——— Rosetas y soportes 

AA (s) A Soportes de pared 

SEGUNDA.- DEL DESTINO,DE LA COSA ARRENDADA.- El bien inmueble materia del arrendamiento, con togas sus instalaciones y servicios, será destinado a 
> . 

OF cia 

mitido al arrendatario 

j , Sin que le sea per- 

  

  

TERCERA.- CANON DE ARRENDAMIENTO. El precio a pagarse por et arrendamiento del inmueble referido en la cláusula PRIMERA es la suma 

  

  

  

  

de A LS O, z mensualág? Los cánones serán pagados por mensualidades adelantadas, durante los primeros cuatro días de cada mes; y sólo 

el recibo firmado por S: 2 2 será el único comprobante de pago. El valor de uso de is O F € e MÁ 

, 

es la suma de Ae Q 2 , Que también será pagado en forma miensual y conjuntamente con el canon de arrendamiento mencionado. 

CUARTA.- DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL BIEN ARRENDADO.- El bien inmueble arrendado, así como sus instalaciones, servicios y más elementos 

mencionados en la cláusula PRIMERA de este contrato, se encuentran en perfecto estado de funcionamiento, conforme así declara recibirlo £t Jr. 1 € onar o 

e. . : 

  

,Obligándose a entregarlos en el mismo estado que los recibe, o a pagar su valor en caso de pérdida o destrucción de los 

mos , 

mismos, salvo el deterioro producido por el normal y cuidadoso goce y uso de los mismos; siendo su obligación, además, el entregar el bien arrendado integramente pintado en los 

tonos y material que lo recibeoa pagar el valor que corresponda a material y mano de obra por tal concepto. También declara haber recibido en buen estado de 

funcionamiento todas y cada una de las cerraduras de las puertas exteriores e interiores y sus respectivas llaves 

QUINTA.- DEL PLAZO.- El plazo improrrogable de este contrato es de Lazo LE que decurrirá desde la fecha de suscripción. Las partes convienen que en caso de * 

que con noventa días de anticipación, al término del contrato, llegare a acordarse entre ellas persistir en el arrendamiento, se suscribirá un nuevo contrato en las mismas o diferentes 

condiciones que las aquí establecidas. 

SEXTA.- DELAS MEJORAS. EL Arvcenpinsic” ¿No puede hacer mejoras en el lecal, sin preva autorización escrita y expresa de PL Arena 

y, en todo caso, quedará en beneficio de Arremon2 tor, cualquier mejora que se hiciere, sin deracho a indemnización de ninguna clase. 

SÉPTIMA.- DE LA PROHIBICIÓN DE SUBARRENDAR Y OTRAS PROHIBICIONES.- Salvo autorización expresa y escrita de "AYNA , Ro podrá ser 

subarrendado el todo o parte del inmueble materia del arrendamiento. Los derechos de inquitino no podrán ser cedidos ni traspasados a terceras personas por ninguna circunstancia 

o título. Asimismo, el 422.202 no podrá darte al inmueble arrendado otro uso o destino que el convenido en este contrato. , 
e Hs- 

  

  IA 
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OCTAVA.- DELAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.- La contravención a las esipulaciones de la cláusula precedente, la falta de pago de dos o más pensiones de arrendamiento 

y/o del valor de uso referido en la cláusula TERCERA de este contrato, la falta de reparación oportuna de los daños ocasionados sea en el inmueble propiamente dicho, sea en 

las instalaciones de agua potable, luz eléctrica, servicios higiénicos y demás elementos mencionados en la cláusula PRIMERA de este instrumento; las algazaras o reyertas ocasionadas 

por la parte arrendataria, provenientes no sólo de su culpa personal sino también de la de su familia, huéspedes, dependientes o encargados, y la ejecución de obras no autorizadas 

por la parte arrendadora, darán derecho a para dar por terminado el arrendamiento y exigir ta desocupación y entrega del inmueble 

arrendado, antes de que se venza el plazo legal o convencional, sín perjuicio de las demás causales establecidas en la Ley de Inquilinato. 

NOVENA.- DELA GARANTÍA.- Suscribe este contrato 
IA AA 

en calidad yarante solidario de , en favor de 

  
  

  

y deja constancia que se obliga a todas y cada una de las estipulaciones del presente contrato y especialmente a responder por el pago del canon y del valor de uso de que trata 

la cláusula TERCERA de este contrato, y por la integridad de las dependencias, instalac'ones e implementos a que se hace referencia en la cláusula PRIMERA, para cuyo efecto hace de 

deuda ajena, deuda propia, renunciando expresamente las excepciones de orden y xcusión de bienes, así como cualquier ley o excepción que pueda favorecerlo. Esta garantía 

subsistirá por todo el tiempo que A ocupe el locai materia de este contrato, de modo que, aun cuando haya transcurrido el plazo estipulado, la 

  garantía aquí convenida subsistirá hasta que ——— entregue a el inmueble completamente desocupado. 

DÉCIMA.- DELAS CONTROVERSIAS.- 4 rre 2 dMkrl¿or y sugarante renuncian domicilio, tuero y vecindad, se sujetan a los jueces competentes de 

la y fijan para cualquier citación judicial el inmueble arrendado. 

UNDÉCIMA.- (CLÁUSULAS ADICIONALES).- , 

a
 A 

— NS 7 ; 

Para constancia de todo lo expuesto, las partes suscriben este instrumento en original y dos copias en la ciudad de Lo of il ¿alos _O2 del mes 

de _OCto 3 v de 282? 
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REGISTRO UNICO DE CON irnisiirenves 

e SOCIEDADES 
DE RENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: 0991134220061 ! 

RAZON SOCIAL: MANSOL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL : AGENTE DE RETENCIÓN. Out de dai co a o 

CONTADOR: . PR do 

FEC. ÍNICIO ACTIVIDADES. OuaL dl FEZ. CONSTITUTION ZA 

FEL. INSURIPCION, A da En ar Us iba o Bula 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIMIDADES DE CULVAJO DE PRL AS IROPICALES 

DIRECCION PRINCIPAL. 

Provincia: GUAYAS “Tantón: GUAYAQUIL” Banoquia. FEBRES CUMNDEROO Lale BbOcivie time dr 
Eo iitersención. 24d AVÁ +78 ¿Wa Retama disnacion Dima Veo CAER te Vis dRnZAs Vedat 

Trabajo 0424/3664 Talelatio Teabaje: Dé24 bi 2a da Cda ada Cd ed ALGO Aga 
Posia:. 3218 Eméáil. mi 7 3ghounas com 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

> ANEXO TRANSACCIONAL 

"DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA >OLICDALES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA HUENite 
+ DECLARACIÓN MENSUAL DE YA 

    

    

     

- ¿DE ESTABLECIMIENTO STRADÓS: Guiadi a 1 ABIERTOS: 01 

CAS TORAL Sufa OLA AE 

| 5 / Y Ra 
ADEVCONTIÁdDA E: TE 

1 uger de kemirdr. Gia tai O RAÁNC0 
MA ADA UR O VA rr 

JURISDICCIÓN: 

     

  

      
Gárcia Navarro Juen Fraucisco 

DELEGADO DEL R.U,C. 

SerriVna de Rentas Internas 

LITORAL SUR 

  

4 AGA CUR 

SRi.gov.ec 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRiSUYENTES 
SOCIEDADES 

  

WVICIO DE RENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC:. —09341134220001 

RAZON SOCIAL: MANSOL S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: údi ESTADO: 9 2. Mali, FECC. HL ALT, Docta 

NOMBRE COMERCIAL: HIANSCOLIA 

ACTIVIDADES ECONOMICAS. 
ACTIVIDADES DE CULTIVO DE FRUTAS TROFICALES ' 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUATAS Cantón GUAYAGUIL  Pattugua FEo BRA (ABRDERÓ: lacas rod Mt 

        

   

   
intersacaaa 24 AYA -25 44, datufono Irabaz 0d0s o CAÍDOS ebay sera da 

Dd 435 Luisiono * BES aperiano FE dé 2 AUN MAL a A CTA 
- ÓN E 

  

Gárcin Navarro Juea Frateion 

DELEGADO DUL R.U.%: 
Derio de Rentas internas 

LLJORAL SUR 

  
Pino . Ue 

SRi.gov:ec 

 


